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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPARNIAS 

PABLO MAURICIO VALENZUELA —DIAZ, en calidad de Gerente General 
de la COMPAÑIA JC VALENZUELA CONSTRUCTORA CIA. LTDA. —conforme 
se desprende de la copia debidamente certificada del 
nombramiento que adíiunto, comparezco ante usted y expongo lo 

siquiente:z 

Como claramente consta en el Acta Mo. 10 de la Sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de la Compañía JC VALENZUELA 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA. + se procedió a aprobar la 
Transferencia de Participaciones a favor del señor EDGAR RENE 
VALENZUELA DIAZ, cesión de partición que constan en los 

respectivos registro de la mencionada compañia. 

Con este antecedente solicito señor  —Superintendente de 
Compañia proceda a inscribir en sus registros la Cesión de 

Farticipaciones que otorga EDISON FABRIZIO GONZALEZ VALENZUELA 
favor del señor EDGAR RENE VALENZUELA DIAZ según escritura 
pública Otorgada el 05 de enero del 2009, ante el —Doctor 

Fernando Folo Elmir y legalmente (inscrita en el Registro 

Mercantil el 17 de julio del 2009. 

fdiunto a la presente una copia debidamente certificada de la 
Cesión de Participaciones. 

Motificaciones que me correspondan las recibiré en el 

casillero judicial No. 3301 del Doctor «JORGE ENRIQUE SALAS 
BERMUDEZ, profesional a guien autorizo suscriba cuanto escrito 

sea necesario hasta la culminación de la presente causa. 

For ser legal se servirá atenderme conforme a lo solicitado. 

Firmo junta a mi Abogado Fatrocinador. 

La e 
SR.PABLO MAURICIO VALENZUELA DIAZ    
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Dr. FERNANDO POLO.ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

    

EDISON     GONZALEZ 

A FAVOR DE 

RENE VALERMZUELA DIAZ     

  

CUANTIS: 11 

Di:1% copias” 

En 

En el Distrita Pelropolitano de Bultoa, capital o de la 

República del Ecuadoara her día lunes cinco (05) de 

enero del dos milo nueve, ante mí. DOCTOR FERNANDO 

POLO. ELMIRE, —Hotario Vigésimo Séptimo del. Cantón 

uitlo, ccomparecena por una parte, elocseñorcEbiSdn o 

FABRIZIO — GOMZALEZ VAL EMZUELA, soltero, en calidad de   

EDGAR REHME     Ya o paro otra parte el 

MALERMZUELA DIAZ, divorciado. en calidad de 

CESTORÁAR Id, Los. comparecientes son. ecitaleriarntes, 

ciaciad di 

  

mayores de edad, domiciliados En 

para contratar y  Gobiigarse, a quienes 

  

dar fe bien  dnestruidos por ri el 

sta. escribura 

  

obieta. y resilltados    
   

á o la que proceden lib * “odunitarianen Te y 

  

cofbfoarmidad con la minita que me presentan para 

wr daiteral ez 
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el. siguientes:  SEROR.  MOTARIG,. En elo Registro de 

Escritaras públicas 4 su cargo sirvase insertar una 

Cesión de Farticipaciones al tenor de las siguientes 

clán 

  

COmPAar 21 Las. PRIME     Comparecen « 1 S 

“celebración de la presente escritura pública, por 

una parte en calidad de cedente el señor EDISON 

FABEIZIO  GONZ2BLEZ VBLENZUELS, —s*olteros ya por obra 

parte en calidad de cesionerio, el señor EDGAR RENE 

MALEMZUELA —DIáZ, de estado civil divorciada, Los 

CAI MEC ientes intervienen pur A JaMOpo dos derechos 

    son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad y 

hábil. 

  

para contratar y obligarse. SEGUNDA . 

ARNTECEDEMTES La compraria Ja VALERZUELA 

  

CONSTRUCTORES CIA, LTDA, Be conslituyo mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Yigésino 

  

Séptimo, del Cantón Quita, Loctor Fernando. Polo 

Elmir elo veinte y uno dé febrero del odos mil uno, 

debidamente inscrita en €l. Eeqgi   tro. Mercantil el 

vscinte y tres de abril del dos mil uno. La Compañia 

se constituyó: con un capital social de CUATROCIENTOS 

DULARES AanERTICAMNOS TERCERA . CES IOR DE 

FARTICIFACIÓMES, —C Con das antecedentes anotados, el 

    150 FOBRIZTO GONSALEZ  VMALENZUEL cede y    

     CUELA tranefiere a Favor del señor, EDGAR REME 
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el. DIEZ. FOR CIENTO DE FPARTICIFSCIÓN E 

  

decir. CUARENTA PARTICIPACIÓMES DE UN DOLAR CoDbéá Ub) 

que tiene en propiedad en la CONPañÍa —Od.0 VALERNZUE 

CONSTRUCTORA Clá. LTDA. For sa parte el. cesionariao 
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SESION" DE LA ' JUNTA Ñ GENERAL UNIVERSAL: EXTRAORDINARIA DE » 
COMPAÑÍA J. Cc. VALENZUELA CONSTRUCTORA CIA-LTDA:: "    o L Lugar Pomasqui,; 15 de diciembre del dos'mil ocho; a las 3830, en las oficitias > 

de la compañía , Ubicada e en la calle Simón Bolívar 1457 

2; ASISTENTES 
- Todos los socios según el siguiente detalle 

o Julio César Valenzuela, dueño del 10% de y participaciones, Xavier Valenzuela T Diaz duda del 10% 
ao... de participaciones, René Valenzuela Diaz dueño del 10% de participaciones, Arsenio Gónzalez 

Rosero dueño del 10% de participaciones, Julio Valenzuela Diaz dueño de 10% participaciones, 
Marco Valenzuela Díaz dueño del 10% de participaciones, César Xavier Valenzuela Avalos dueño 
del 10% de participaciones, Fabrizio Gónzalez Rosero dueño del... 10% de participaciones, -Pablo-  --- 

2. Valenzuela Díaz dueño” “de 10% : de participaciones y “Klever Mantilla dueño, de” 10% de 
: - Participaciones. sz o. Ls 
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23, “Declaración e instalación. de 

mm Encontrándose presénte el cien por ciento del capital social de la compañía" y yal 
- amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se e declará instalado la 
- sesión de la Junta General Universal Extraordinaria . 
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4 “Presidencia y Secretaría. 
Preside la sesión el Presidente de la compañía señor Julio César Valenzuela y como 
secretario el señor Pablo Valenzuela - 

SS Orden del día: : . a Dl 

E AAA ..Los concurrentes aceptan el siguiente: - ATA TT 

$ —— PUNTO UNICO, Cesión de participaciones EAT 

30
61
) 

alg
a 
H
A
j
e
t
r
d
d
b
 

lo
l 

4 
ji l

do
bi
aa
 p
de
 

   

$, ECTS. _Deliberación y Résoluciones. A ART > 
0 PUNTO UNICO. CESION DE PARTICIPACIONES... A 

: -Por disposición”del=> señor Presidente, el secretario da. lécara d del. orden dl da” 
_ luego. de: lo- cual. .el Secretario informa. a. todos .los .socios, -.que - el: señor 
“VALENZUELA AVALOS CESAR -XAVIER ' manifiestan a la Junta General de 

Socios que.es.su.deseo voluntario de transferir el 10% , del capital social, es decir 
CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR -. CADA UNA, . al señor 

_._ EDGAR RENE VALENZUELA -DIAZ,. y -deja esta moción para - que «la .Junta 
General de Socios la apruebe o desapruebe, la junta aprueba por unanimidad la 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

   
Por disposiuión [dell señor. Presidente y una. vez aprobada +la” Cesión. de * 

 



- 7.-Clausura y aprobación... : DT E 

No habiendo.otro. asunto que tratar,, dl señor Presidente suspende la sesión para que . 

transferir el 10%, del capital social, es decir CUARENTA PARTICIPACIONES DE . 
UN DÓLAR CADA UNA, al señor RENE VALENZUELA, y deja esta moción 
para que la Junta General de Socios la apruebe o. ia y por unanimidad se 
aprueba la TRANSFERENCIA. DE PARTICIPACIONES: - 

Por disposición - del señor Presidente - y .una, vez aprobada la cesión de 
participaciones, pide la palabra el. socio. señor FABRIZIO GONZALEZ 
VALENZUELA, y manifiesta a la Junta general de Socios, que es su deseo 
voluntario de transferir el 10%, del capital social, es decir CUARENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, al. señor RENE 

VALENZUELA, y deja esta moción para que la Junta General de Socios la apruebe 

TRANSEBRENCIA DE PARTICIPACIONES. 
o desapruebe, se somete a la votación y por. UNANIMIDAD se  aprucba la 

SOCIOS 
Sr.Julio Valenzuela 10 
Sr.Patricio Valenzuela 10 

* Sr.Klever Mantilla - ooo 10. 

Sr..Marco Valenzuela 000 0 + 0:10: - 
Sr. René Valenzuela : > - : -.:“:: 40 
Sr. Pablo Valenzuela . 10 > 
Sr. César Valenzuela 10 

Total 100 

No. Participaciones | NN ag Pagado” ” Porcentaje: 
40 " " .. 10%. 
40 10% 

a a AD 10% 

o AD 110%. 
o 160. fi 0%. 
o. 0% : “10% 

40 10% 

"400 100% - 

La Junta General de Accionistas autoriza al señor Gerente General, realice todos los 

trámites encaminados a otorgar la: correspondiente escritura : Pública de 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.= a nt 

  

-- AAA AÁ -. 

se redacte el acta, la que elaboráda €s leída aprobada y suscrita por los concurrentes  :: 
en razón de lo cual y siendo las 10H30, se cláusura.. Los concurrentes en forma 
previa'a la clausura autorizan al Gerente y Secretario, realizar los actos necesarios” 
conducentes a la: «instrumentación «Jurídica. del: presente .actó societario, de 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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comparecientes integramente por mí el Notario, se 

ratifican en ella y  —Cfirman conalidos en unidad de 

acto, de todo la cual doy Te.       

  

      
EDGAR RENE YALEMZUELA DIAZ 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se otorgó ante mia en fe de ello confiero esta TERCERA COFIA 

   Participaciones otorgado 
    

pa pon qe 

Edison Gonzalez Valenzuela a favor de Edgar Valenzuelg diaz, 
€ . 

2 + NOTA 
a y 

CERTIFICADA, de la Cesión de 

          
    debidamente Firmada y selladas En —Buito, a dos de 268 

del dos mil nueve. $ 

Ao 

nn 

Dr. FERMANDO FOLO ELPLTR 

MOTARTO VIGESITMO SEFTIMO DEL CAMTON QUITO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia J.C. VALENZUELA CONSTRUCTORA CIA. LTDA., de fecha 

veínte y uno de febrero del dos mál uno, la CESION DE 

PARTICIPACIONES, mediante escritura otorgada mi, Doctor 

Fernando Polo Elmir, Notarío Vigésimo Séptimo del Cantón 

Quíto, de fecha cínco de enero del dos míld nueve. En Quíto, a 

díez de septiembre del dos míl nueve. 

  

38 
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTO QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

485716 ANAND 
      

ZON: Con fecha 17 de julio del 2009, a fs 1359vta, bajo número 1484 del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 140 se halla MARGINADA la PRIMERA 

COPIA de la presente ESCRITURA. Quito, a 06 de octubre del 2009.- EL 

REGISTRADOR.- AA Y. 

pz.-            
   

Referencia: 
Nombre de la Compañi, J. 6 VaceyzoE CONSB 

Escritura Pública de: Cósion de*ba ticipadiónes, ( : 
Notaría: Vigésima Séptima del Cantó 

 


